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por medio de la cual se establece la gratuidad para 
la admisión de estudiantes de estratos 1, 2 y 3 en las 

instituciones de educación superior públicas, y se 
dictan otras disposiciones. 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

 
Por medio de la cual se establece la gratuidad para la admisión de 

estudiantes de estratos 1, 2 y 3 en las instituciones de educación superior 
públicas, y se dictan otras disposiciones. 

 
 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

 
Artículo 1°:  Las personas que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3, que quieran 

acceder a una carrera de pregrado en cualquier institución de educación superior 
pública del país, no se les exigirá el pago de derechos de inscripción para poder 
presentar el examen de admisión de la respectiva institución educativa. 

Para poder acceder a este beneficio, las personas deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Poseer título de bachiller o estar cursando ultimo grado de bachiller. 
2. No poseer título Profesional de una institución de educación superior. 
3. No ser estudiante activo o no haber sido estudiante regular de la respectiva 

institución de educación superior a la cual aspira ingresar. 
4. Acreditar mediante declaración juramentada debidamente notariada que 

pertenecen al estrato 1, 2 o 3 del respectivo municipio que reside. 
Parágrafo. Para aquellos estudiantes que se encuentran cursando ultimo grado 

de bachiller, soliciten la exoneración del pago de los derechos de inscripción y no 
aprobaron el examen de admisión de la respectiva institución de educación superior 
pública, podrán solicitar por una sola vez adicional la exoneración de los derechos 
en referencia cuando hayan obtenido el título de bachiller y quieran acceder a la 
educación superior. 

 
Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 

 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara  
Departamento de Bolívar 

 
 
 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Actualmente, según el SIES en nuestro país existen 119 Instituciones de educación 
superior públicas, clasificadas de la siguiente manera: 

 

Carácter Oficial Régimen 
especial 

No 
Oficial Total 

Universidad 32 1 53 86 

Institución universitaria/Escuela 
tecnológica 

18 13 103 134 

Institución tecnológica 5 6 37 48 

Institución técnica profesional 9 - 21 30 

Total general 64 20 214 298 

Fuente: SACES - MEN, diciembre de 2018 
 

     Ahora bien, pese a lo anterior se está presentando una realidad poco alentadora 
cuando tenemos que la educación superior en el país apenas cubrió hasta el año 
2018, el 52% de la población entre los 17 y los 21 años, mientras que en países 
como Chile, Argentina y Uruguay ese indicador se encuentra por encima del 70% 
Reflejándose un avance muy lento en la cobertura descrita desde el año 2010 hasta 
la última fecha reportada (2018) 
 
 MATRICULA 

PREGRADO 
POBLACIÓN 17  
A 21 AÑOS 

COBERTURA 

2010 1.587.760 4.284.916 37,05% 
2011 1.745.983 4.319.415 40,42% 
2012 1.812.500 4.342.603 41.74% 
2013 1.967.053 4.354.649 45.17% 
2014 2.080.440 4.356.453 47.76% 
2015 2.149.504 4.349.823 49.42% 
2016 2.234.285 4.336.577 51.52% 
2017 2.280.327 4.317.994 52.81% 
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2018 2.267.140 4.297.425 52.76% 
Fuente: SNIES - MEN - Proyecciones de población DANE 
 
 

Así las cosas, la falta de acceso, especialmente por los altos costos, sigue siendo 
una talanquera para la formación de centenares de colombianos. Según datos del 
Ministerio de Educación, seis de cada diez primíparos provienen de hogares donde 
los ingresos mensuales están por debajo de los dos salarios mínimos (menos de 
1,3 millones de pesos al mes.7 

 
Sumado a lo anterior, observamos que a pesar de existir un crecimiento en los 

estudiantes matriculados entre el periodo 2010 a 2018, tal como se observa en el 
siguiente cuadro 

 
SECTOR OFICIAL PRIVADA TOTAL 
2010 927.295 746.726 1.674.021 
2011 995.826 863.866 1.859.692 
2012 101.7138 912.449 1.929.587 
2013 1.089.911 1.002.980 2.092.891 
2014 1.142.084 1.078.568 2.220.652 
2015 1.167.888 1.125.662 2.293.550 
2016 1.194.697 1.199.737 2.394.434 
2017 1.241.790 1.204.524 2.446.314 
2018 1.242.482 1.197.885 2.440.367 

Fuente: SNIES - MEN 
 

 
Se registra un muy bajo acceso de los estudiantes a las instituciones de 

educación superior pública, en comparación con otros países de América Latina: 
 

TASA DE COBERTURA EN AMÉRICA LATINA, 2009 - 2013 

PAÍS 2009 2010 2011 2012 2013 

Promedio América Latina y el Caribe 37% 41% 42% 44% 46% 

Argentina 71% 75% n.d. 74% 76% 

Brasil 36% n.d. n.d. n.d. n.d. 

Chile 59% 66% 71% 71% 74% 

Colombia 37,1% 40,8% 42,4% 42,4% 45,5% 

TASA DE COBERTURA EN AMÉRICA LATINA, 2009 - 2013 

Cuba 115% 95% 80% 90% 95% 

El Salvador 23% 23% 25% 24% 25% 

México 27% 28% 29% 28% 29% 

Panamá 45% 46% n.d. 44% 44% 

Paraguay 37% 35% n.d. 28% 29% 

Puerto Rico 81% 86% 86% 91% 95% 

Uruguay 63% 63% n.d. 70% 73% 

Venezuela 78% n.d. n.d. n.d. n.d. 

Fuente: UNESCO 
 
 

   
 
 
  Lo anterior, porque según Martin Trow (2006) existen diversas etapas en la 
evolución del tamaño de los sistemas de educación superior, comenzando con una 
fase de elite, con menos del 15% de la matrícula en la edad correspondiente en el 
nivel superior, siguiéndole la etapa de masificación, cuando se supera este límite 
para luego alcanzar la etapa final de universalización, al lograr escolarizarse a 
más del 50% de los jóvenes en el nivel superior. 
 
Cada una de estas etapas está asociada con distintas posiciones de la sociedad 
frente al acceso a la educación superior, ubicándose Colombia en un bajo nivel 
dentro de un panorama general, descrito por la Unesco durante el año 2016. Tal 
como se muestra en la siguiente gráfica.  

 
                         Unesco- 2016 
Aunado a ello, los recursos de la Nación invertidos en eduacacion superior durante 
los ultimos años han sido los siguientes: 
(Millones de pesos) 
 
Vigencia Funcionamiento  Inversión Total Variación 
2010 2.070.291 168.624 2.238.915  
2011 2.140.434 104.402 2.244.836 0.3% 
2012 2.389.895 107.534 2.497.429 11.3% 
2013 2.521.620 309.007 2.830.627 13.3% 
2015 2.615.420 457.726 2.830.627 8.6% 
2015 2.740.865 457.726 3.149.102 2.5% 
2016 2.927.670 440.476 3.368.146 7.0% 
2017 2.927.670 3.693.444 3.654.146 8.5% 

 
Fuente: MEN - MHCP 
 
 
En consecencia, de las anteriores estadísticas, es necesario evaluar cuales son las 
razones, distintas a los altos costos de pregrados que brindan nuestras instituciones 
de educación superior pública, y entre ellas tenemos la falta de recursos que tienen 
muchas personas de estratos 1, 2 y 3 pagar los derechos de inscripción y así poder 
presentar un examen de admisión que oscila entre los $85.000 a los $120.000, sin 
mencionar los gastos de traslado que tienen que sufragar para realizar el pago del 
derecho de inscripción y el día del examen de admisión. 
 

Por tal motivo, se considera que es necesario que el Estado Colombiano, brinde 
todas las garantías suficientes para que nuestros jóvenes puedan acceder a una 
universidad pública y para ello sería bueno empezar eliminando el obstáculo del 
pago de una inscripción, que lo que hace es desmotivar a muchas personas que no 
tienen la capacidad de pago para sufragarlo. 
 
 
 
 
 

 
 
 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara  
Departamento de Bolívar  
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“Por medio del cual se incentiva el contenido educativo y cultural 

emitido por los canales de señal abierta” 
 

 

Artículo 1º.  Objeto, finalidad y alcance de la ley. La presente Ley tiene por 

objeto incentivar y promover la programación de interés público, social, 

educativo y cultural que permita complementar la formación moral y cultural de 

la teleaudiencia colombiana. 

 
Artículo 2 º Franja educativa y cultural. La televisión de señal abierta debe 

colaborar con el Estado en la educación y la formación moral y cultural, 

considerando dentro de su programación a estos contenidos, en horarios en 

que niños y adolescentes puedan estar presentes. 

 

Artículo 3º. Franja Horaria.  Corresponderá a la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones ejercer el control y vigilancia por el cumplimiento de las 

normas relacionadas con los contenidos de televisión y sus franjas horarias las 

cuales quedan establecidas de la siguiente forma: 

Entre las 05:00 y las 23:00 la programación debe ser familiar, de adolescentes 

o infantil. 

Solo a partir de las 23:00 horas y hasta las 05:00 horas se podrá presentar 

programación de adultos. 

 

Artículo 4 º Propaganda en temas de prevención.  La televisión de señal 

abierta deberá promover la emisión de publicidad relacionada con temas de 

fundamental prevención dentro de horarios clasificados como prime time. 

 

Parágrafo: Se consideran temas de prevención aquellos relacionados con 

narcotráfico, drogadicción, sexualidad, prostitución, corrupción, evasión de 

impuestos, homicidios, suicidio, feminicidio, accidentes de tránsito, extorsión, 

estafa, maltrato infantil, violencia intrafamiliar, maltrato animal, enfermedades, 

estilos de vida sedentarios, etc. 

Artículo 5º Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 

promulgación y deroga demás disposiciones legales y reglamentarias que le 

sean contrarias 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara  
Departamento de Bolívar  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

Con el presente proyecto, se pretende incentivar la emisión de contenidos te 

tipo cultural, educativo y familiar en los canales de televisión de señal abierta. 

Teniendo en cuenta que las personas usan gran parte de su tiempo a ver 

televisión, creemos, que este tiempo de ocio se puede enfocar para seguir 

construyendo como sociedad. Programas que sin perder el tono entretenido, 

tengan un matiz cultural y educativo, es lo que necesitamos para  que desde 

todas las esferas posibles seamos educados en pro de construir  país.  

 

 

 

TEORIAS DE MEDIOS Y ENTES REGULADORES DE TELEVISIÓN  

Para llevar a cabo el análisis del proyecto de ley que se presenta, es importante 

ver la base teórica que existe alrededor de los medios de comunicación y su 

función en la sociedad. Las cuales sirven como argumento de peso a la hora 

de decir por qué es importante que se pueda avanzar en la presentación de tal 

proyecto dentro de la Cámara de Representantes. 

Por un lado tenemos la teoría normativa, en la cual Mcquail explica que esta 

se refiere al deber ser de los medios dentro de la sociedad. Ella expresa que 

en general, las ideas dominantes sobre las obligaciones de los medios masivos 

serán consistentes con otros valores y arreglos en una sociedad dada. Cita a 

Siebert et al (1956) en su libro “Cuatro teorías de la prensa”, en la cual el autor 

expresa que la prensa y otros medios, desde su perspectiva, reflejarán las 

“creencias y supuestos que la sociedad sostiene”. 

En su ensayo Macquail recalca que la  teoría normativa de la prensa se 

encuentra en un estado  de incertidumbre debido a los cambios que han tenido  

los medios y la proliferación de nuevos medios, pero que a pesar de esto, 

todavía es posible identificar cierta tradición de pensamiento sobre los 

derechos y responsabilidades de los medios en la sociedad y el grado en el 

cual la sociedad podría legítimamente intervenir para proteger el interés 

público.  

Mcquail presenta las principales variantes de la teoría normativa de los medios, 

las cuales vienen siendo:   

 La teoría autoritaria  

 La teoría de la libertad de prensa  

 La teoría de la responsabilidad social  

 La teoría desarrollista  

  La teoría alternativa 

De estas teorías presentadas por McQuail, la que más representa el 

argumento principal del proyecto de ley, es la teoría de la responsabilidad 

social. 

La responsabilidad social fue desarrollada en Europa, presentada como  una 

versión modificada de la teoría de la libertad de prensa, enfocada en la 

responsabilidad de los medios hacia la sociedad.  Según esta teoría, los 

medios son libres pero deben aceptar obligaciones de servicio público. Los 

mecanismos para asegurar el cumplimiento de tales obligaciones pueden ser 

a través de la autorregulación profesional o de la intervención pública.  

Por lo anterior, dentro de las propuestas presentadas más adelante con 

respecto al proyecto de ley está el entrar a intervenir en el contenido que deben 

ofrecer los canales de televisión de señal abierta para aportar a la teleaudiencia 

en cuanto a cultura y educación. 

Siguiendo con McQuail, la regulación significa todo el proceso de control y 

guía, a través de reglas y procedimientos, aplicados por los gobiernos y otras 

autoridades políticas y administrativas a todo tipo de actividad de medios. Lo 

que querría decir, que la regulación es siempre una potencial intervención 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 396 DE 2021 
CÁMARA

por medio del cual se incentiva el contenido educativo 
y cultural emitido por los canales de señal abierta.
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sobre las actividades consideradas de interés público, pero al mismo tiempo 

atiende las necesidades del mercado o por razones de eficiencia técnica. 

 

Un ejemplo concreto en el que la regulación de medios se percibe como una 

necesidad social, y no como un simple instrumento estatal, es la protección de 

los derechos de los niños (uno de los ejes principales del proyecto), quienes 

pueden considerarse como una población muy susceptible a la influencia 

mediática, dadas sus limitaciones, para establecer una diferencia entre lo real 

y lo ficcional. 

  

Por este tipo de situaciones el Estado debe delegar en el organismo regulador 

la formulación e implementación de una normativa general para proteger este 

tipo de  derechos. 

 

La relación encontrada entre medios  e infancia permite mostrar el carácter de 

los medios de comunicación como empresas sumamente implicadas en la 

construcción de imaginarios sociales y de la cultura, debido a que no es un 

secreto que la población entrega gran parte de su tiempo a ver televisión.   

Citando a Cornelius Castoriadis: 

 “Las significaciones imaginarias sociales crean un mundo propio para la 

sociedad considerada, son en realidad ese mundo: conforman la psique de los 

individuos. Crean así una “representación” del mundo, incluida la sociedad 

misma y su lugar en ese mundo: pero esto no es un constructual intelectual; 

va parejo con la creación del impulso de la sociedad considerada (una 

intención global, por así decir) y un humor o Stimmung específico un afecto o 

una  nebulosa de afectos que embeben la totalidad de la vida social”  

 

Es por tanto  que la regulación más allá de limitaciones a la libertad de 

expresión debe verse como un instrumento social de protección de los 

derechos humanos y potencializador del desarrollo de la sociedad. 

Un  ejemplo específico se puede encontrar en la normativa que prohíbe la 

emisión de cierto tipo de contenidos en horarios o canales en los que se 

presupone la presencia de niños, debido al impacto negativo que podría  

generar en estos. 

Para respaldar el hecho de regular los medios, McQuail nos entrega seis 

razones principales por las cuales los medios deben regular: 

- la gestión de lo que podría denominarse como el recurso económico 

clave en la emergente “sociedad de la información”, con una alta 

dependencia en todas las formas de comunicación. 

- La protección  del orden público y el apoyo a los instrumentos del 

gobierno y la justicia 

- La protección de los derechos individuales y sectoriales e intereses  que 

podrían verse dañados por el uso irrestricto de los medios públicos de 

comunicación.  

- La promoción del acceso, la libertad de comunicarse, la diversidad y el 

servicio universal, así como también el garantizar los fines 

comunicativos y culturales elegidos por la población  

- El mantenimiento de las condiciones para garantizar el libre mercado de 

los servicios de medios, con foco en la competencia y el acceso, a la 

protección de los consumidores, es estimulo de la innovación y la 

expansión. 

MacQuail explica que para las sociedades contemporáneas, el término 

regulación es específico para un acto normativo y de control que difiere 

claramente de la censura en que no busca evitar la comunicación, sino 

enmarcarla en normas de convivencia. 

Entender la regulación como una herramienta para lograr que los contenidos 

vayan acorde a la responsabilidad social. 

En el libro “Libertad de expresión, regulación de medios y pluralismo” 

colaboración de la liquidad ANTV con la Universidad Externado,  apuntan a 

que es un tema de todos los encuentros de comunicaciones que la 

convergencia digital implica desafíos, para el sector regulatorio, siendo lo más 

importante es la renovación y adaptación de las políticas regulatorias a este 

nuevo panorama de manera pragmática y sin perder el norte de la libertad y 

los derechos humanos. 

Que es de gran importancia el fomento de la producción de contenidos de 

calidad público o comunitario, en los terrenos educativos, culturales y cívicos, 

que sean competitivos en el ambiente de lo digital. 

Cuando Macquail toca el tema de políticas de medios y ofrmulación de 

políticas, nos dice que, por un lado dentro de las políticas de medios se 

establecen los objetivos y mecanismos de acción en relación a los medios en 

general, a un sector específico o a un asunto problemático; y dentro del 

proceso de formulación de políticas normalmente implica la expresión del 

conflicto de intereses.  Que dentro de las principales luchas sobre políticas de 

comunicación se encuentran importantes oposiciones: Interés público vs. 

Interés privado; Intereses económicos vs. Intereses sociales y culturales; 

Intereses internacionales vs. Intereses nacional o local. 

 

En este punto es importante resaltar que el proyecto de ley pretende también 

que el interes público se sobreponga al interes privado y el interes social y 

cultural sobre el económico. Debido a que si hay algo a resaltar es que el 

interés internacional en lo que se refiere a producciones de television no se 

sobrepone al interes local/ nacional, todo gracias al Acuerdo CNTV 2 de 2011 

y a la ley 1507 del 2012 donde quedaron plasmadas las horas minimas que 

debe ofrecer cada canal en lo que se refiere a producciones nacionales. 

 

 

 PROYECTO DE LEY   
 

De lo anterior, nace la idea de estructurar un proyecto de ley que sirva de 

manera efectiva para que el contenido emitido por los canales de televisión de 

señal abierta ofrezca calidad. 

No se trata de la prohibición de ciertas libertades de las que gozan los canales 

de televisión al momento de crear y presentar programas a la teleaudiencia, se 

trata de que estos vean que hay mas exigencias a la hora de generar 

contenidos que ofrezcan mas calidad a la teleaudiencia colombiana, que a 

pesar de entregarle tanto rating a programas con contenido de baja calidad, 

necesita contenido edificante y que a su vez sirva como guía para aportar mas 

dentro de la sociedad. 

El proyecto pretende por un lado la protección del menor ante programas que 

puedan vulnerar sus derechos y la oferta de herramientas a la sociedad desde 

el punto de vista de la televisión como guía. 

Colombia no sería el único país que intente mejorar el contenido que emiten 

sus canales de televisión. En Perú también se empezó una lucha para 

disminuir en la televisión lo que ellos consideran como “televisión  basura”, 

mediante la creación del proyecto de ley “de promoción y difusión de la 

programación cultural a través de la televisión de señal abierta”.  

En tal proyecto se pretendía atacar la “televisión basura” desde la promoción 

obligada de la programación cultural por parte de los canales de televisión de 

señal abierta, teniendo en cuenta el rol protagónico que poseen estos en la 

formación de niños y adolescentes, siendo una fuente efectiva para la 

formación de actitudes, la adquisición de habilidades y la formación del 

comportamiento. 

 

JUSTIFICACIÓN  

Teniendo en cuenta el descontento presentado por parte de distintos grupos 

hacia el, por la creación masiva de programas y de series televisivas que 

aluden o exaltan el comportamiento delictivo, la violencia, la drogadicción, 

comportamientos sexuales inapropiados entre otros, se da la conveniencia de 

presentar un proyecto en el cual se puedan regular de manera efectiva, éste 

tipo de contenidos para que así la teleaudiencia colombiana pueda gozar de 

una televisión de calidad. 

 

Este tipo de materia es competencia de la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones, debido a que en la Ley 1978 de 2019 quedó facultada para 

regular la calidad del contenido emitido en los canales de televisión de señal 

abierta en Colombia, entre otras funciones. Aun así, no ha sido suficiente la 

facultad que se le ha entregado mediante la ley para que los canales de 

televisión de señal abierta ofrezcan contenidos que sean de interés público. 
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Según la Sentencia T-599/16 de la Corte Constitucional: la televisión de interés 

público, social, educativo y cultural, es aquella en la que la programación se 

orienta, en general, a satisfacer las necesidades educativas y culturales de la 

audiencia. Basándonos en la definición anterior, podemos decir que la 

televisión colombiana en la actualidad no ofrece suficiente contenido educativo 

y cultural. 

 

Por otro lado, es indispensable que dentro de la televisión colombiana se 

puedan encontrar programas que hagan alusión a otro tipo de realidades, ya 

que a pesar que temas como el narcotráfico o como la violencia no se pueden 

omitir de la historia que ha vivido el país, si es posible y necesario ofrecer  otro 

tipo de realidades u otra forma de verla, donde no se sigan glorificando actos 

delictivos. 

 

Los programas ofrecidos por los canales de televisión de señal abierta deben 

funcionar como una herramienta del Estado para formar a las personas bajo 

principios éticos. Tienen la responsabilidad de proteger y reforzar este tipo de 

valores dentro de la sociedad. 

 

No obstante, la idea principal de este proyecto es trabajar de la mano de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones evaluando de manera minuciosa 

su normativa, para que el proyecto se establezca de la mejor manera posible 

y así entregar una solución efectiva a esta problemática, con el propósito de 

que no se violen derechos constitucionales como la libre expresión, expuesto 

el artículo 20 de la constitución política de Colombia que cita: 

 

“Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 

pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, 

y la de fundar medios masivos de comunicación. Estos son libres y tienen 
responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en 

condiciones de equidad. No habrá censura” 

Para lo anterior, se van a analizar alternativas como la modificación de las 

franjas horarias,  la efectiva regulación del contenido, o la creación de 

incentivos; todo esto en razón al  interés publico. 

 

Por ende hay que crear incentivos eficaces para que los canales de televisión 

no sigan propensos a solo querer producir por rating, el interés privado no 

puede prevalecer sobre el interés público.  Están en la obligación de 

arriesgarse y poder crear programas que de verdad demuestren otra  realidad 

que se apegue a los avances culturales del país ,  que desarrollen el arte y que 

por fin sirvan como una verdadera herramienta del Estado para edificar a todas 

las generaciones. 

 

Por último, el proyecto pretende o que los colombianos puedan encontrar en 

la televisión un contenido acorde a lo que se quiere construir como país en 

términos de reconstrucción de tejido social y reconciliación.  

 

 

Por las razones planteadas pongo a consideración este proyecto de ley. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 

 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara  
Departamento de Bolívar  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 397 DE 2021 
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por medio de la cual se fija el salario mínimo 
profesional y técnico en Colombia.

 
Por medio de la cual se fija el salario mínimo profesional y técnico en 

Colombia. 
 
 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

 

Artículo 1º. Objeto, finalidad y alcance de la ley. La presente ley tiene por 

objeto la fijación de un salario mínimo profesional y un salario mínimo técnico con 

el fin de que el campo profesional y técnico en Colombia tengan un pago digno en 

respuesta al tiempo y esfuerzos dedicados a sus estudios durante su Carrera. 

 

Artículo 2°. Salario mínimo profesional. Se entiende por salario mínimo 

profesional el salario mínimo asignado a los profesionales universitarios de 

cualquier campo.  

Parágrafo. El salario mínimo profesional será el equivalente a tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de cada año. 

 

Artículo 3º. Salario mínimo técnico. Se entiende por salario mínimo técnico al 

salario mínimo asignado a los graduados con título técnico en cualquier campo. 

Parágrafo. El salario mínimo técnico será el equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de cada año. 

 

Artículo 4°. Cálculo del salario. Tanto el salario mínimo profesional como el 

salario mínimo técnico tendrá como base de su cálculo el salario mínimo legal 

mensual de cada año establecido por el Gobierno nacional. 

 

 

Articulo 5°.  Condiciones laborales. La implementación del salario mínimo 

profesional y salario mínimo técnico no podrá desmejorar las condiciones laborales 

actuales de los trabajadores.  

 

Artículo 6º Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga demás disposiciones legales y reglamentarias que le sean 

contrarias. 

 

 

 

 

 

 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por medio de la cual se fija el salario mínimo profesional y técnico en 

Colombia. 
 
 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

 

Artículo 1º. Objeto, finalidad y alcance de la ley. La presente ley tiene por 

objeto la fijación de un salario mínimo profesional y un salario mínimo técnico con 

el fin de que el campo profesional y técnico en Colombia tengan un pago digno en 

respuesta al tiempo y esfuerzos dedicados a sus estudios durante su Carrera. 

 

Artículo 2°. Salario mínimo profesional. Se entiende por salario mínimo 

profesional el salario mínimo asignado a los profesionales universitarios de 

cualquier campo.  

Parágrafo. El salario mínimo profesional será el equivalente a tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de cada año. 

 

Artículo 3º. Salario mínimo técnico. Se entiende por salario mínimo técnico al 

salario mínimo asignado a los graduados con título técnico en cualquier campo. 

Parágrafo. El salario mínimo técnico será el equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de cada año. 

 

Artículo 4°. Cálculo del salario. Tanto el salario mínimo profesional como el 

salario mínimo técnico tendrá como base de su cálculo el salario mínimo legal 

mensual de cada año establecido por el Gobierno nacional. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

Este proyecto de ley tiene por objeto la fijación de un salario mínimo profesional y 
un salario mínimo técnico con el fin de que el campo profesional y técnico en 
Colombia tengan un pago digno en respuesta al tiempo y esfuerzos dedicados a 
sus estudios durante su Carrera. 
 
Con esta medida se busca asegurar la equidad y justicia social, en un contexto de 
respeto a la dignidad del trabajador y de tal forma acabar con la explotación salarial 
que sufre gran parte de los profesionales y técnicos colombianos por parte de sus 
empleadores. 
 
La problemática encontrada es que con más frecuencia, los colombianos se 
enfrentan a la realidad de terminar sus respectivas carreras universitarias, para 
ganar sueldos que no corresponden con su preparación académica ni con la 
inversión que realizaron al momento de ingresar a la universidad. Esta problemática 
lleva consigo a que los egresados no aspiren a aumentar su nivel académico, ya 
que por un lado su trabajo no le otorga los ingresos suficientes para costearse un 
posgrado, viéndose obligados a recurrir a créditos y por otra parte, encuentran que 
aumentar su nivel académico no va a ser garantía de un mayor ingreso salarial. 
 
Al mismo tiempo pretende que al tener un salario que vaya más acorde con sus 
esfuerzos entregados durante el tiempo de estudio, los colombianos tengan más 
incentivos para así seguir aumentando su nivel académico, generando así más 
competitividad. 
 
Como se muestra en el articulado del proyecto, el salario mínimo tanto de 
profesionales como de técnicos, tendrán como base de su cálculo el salario mínimo 
legal mensual de cada año establecido por el Gobierno nacional. Por un lado los 
profesionales gozarán de un mínimo de tres (3) salarios mínimos y los técnicos, 
gozarán de dos (2) salarios mínimos. 
 
Este salario mínimo pretende ser solamente una base que garantice a los 
colombianos un pago digno correspondiente a los esfuerzos entregados durante 
sus estudios. 
 
 

 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara 

 PROYECTO DE LEY NÚMERO 399 DE 2021 
CÁMARA

por medio del cual se establece como obligatoria 
en todas las instituciones educativas la cátedra de 
formación ciudadana y se articula en un solo eje 

curricular con las cátedras estudios afrocolombianos, 
la atención educativa para grupos étnicos, la 
educación ambiental y la cátedra para la paz.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 400 DE 2021 
CÁMARA

por medio del cual se exalta la labor y se establecen 
incentivos al personal educativo, personal de la salud 

y miembros de la Fuerza Pública por su constante 
servicio y entrega, especialmente durante el tiempo 

de pandemia producto del Covid-19 y se dictan otras 
disposiciones.

 

 

 

 
 
 
 

PROYECTO DE LEY NO ____ DE 2020 
 

Por medio del cual se exalta la labor y se establecen incentivos al 
personal educativo, personal de la salud y miembros de la Fuerza Pública 
por su constante servicio y entrega, especialmente durante el tiempo de 

pandemia producto del Covid-19 y se dictan otras disposiciones. 
 

El Congreso de la República 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO: La presente Ley tiene por objeto exaltar la labor y otorgar 
incentivos para el personal docente del sector público, personal de la salud en todas 
sus áreas y miembros de la fuerza pública, como reconocimiento a su arduo 
compromiso y eficaz desempeño de forma permanente, especialmente durante el 
tiempo de pandemia producto del covid-19, lapso en el cual se intensificó su servicio 
a favor de la comunidad, con miras a frenar las consecuencias ocasionadas por el 
virus, destacándose notoriamente el cumplimiento de sus funciones y generando en 
consecuencia bienestar y seguridad para toda la sociedad.  
 
 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES: para efectos de la presente ley entiéndase por:  
 
  
-Personal de la docencia del sector público:  Se entiende por profesión docente 
el ejercicio de la enseñanza en planteles oficiales de educación en los distintos 
niveles de educación del país.  Incluyendo aquellos docentes que ejercen funciones 
de dirección y coordinación de los planteles educativos de supervisión e inspección 
escolar, de programación y capacitación educativa, de consejería y orientación de 
educando, de educación especial, de alfabetización de adultos y demás actividades 
de educación formal autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
-Personal de la salud: Por Talento Humano en Salud se entiende todo el personal 
que interviene en la promoción, educación, información de la salud, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad de todos los 
habitantes del territorio nacional dentro de la estructura organizacional de la 
prestación de los servicios de salud. 

 

 
-Miembros de la Fuerza pública: Articulo 216 Constitución Política: La fuerza 
pública estará integrada en forma exclusiva por las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional. 
 
ARTICULO 3. AMBITO DE APLICACIÓN: Esta ley aplicará a todo el talento 
humano en docencia pública, personal de la salud y miembros de la Fuerza pública 
que ejerzan o hayan ejercido en territorio colombiano.  
 
 

TITULO I DE LOS INCENTIVOS Y CLASES DE INCENTIVOS 
 
ARTICULO 1. DEFINICIÓN Y GENERALIDADES: Un incentivo es un estímulo 
material o inmaterial, que se ofrece o se percibe como motivación para alcanzar un 
resultado, el cual se convierte en deseo o necesidad para el sujeto premiado.  
 
Para que el incentivo cumpla con la finalidad esperada, deberá ser entregado al 
servidor público, lo más pronto posible, una vez entre en vigencia la presente ley y 
se constate el cumplimiento del comportamiento motivo de premiación. Esta 
exigencia implica, por una parte, que la persona responsable de dar el incentivo, 
actué con total diligencia y trasparencia y, por otra, que el empleado incentivado 
sea consciente de cuál o cuáles son los comportamientos objeto del incentivo, 
realizando los trámites correspondientes para acceder al mismo.  
 
Ahora bien, cada servidor público tiene necesidades diferentes y dichas necesidades 
exigen satisfactores distintos; en consecuencia, estas necesidades deberán ser 
conocidas por los gestores del talento humano, con el fin de dispensar los incentivos 
apropiados en cada caso, por consiguiente, se garantizarán la variedad de incentivos 
para que los servidores públicos tengan la opción de escoger aquellos que se 
adapten mejor a sus preferencias o necesidades 
 
 
ARTICULO 2. PRINCIPIOS QUE REGIRÁN LA ENTREGA DE INCENTIVOS 
 
-Transparencia: se garantizará la diafanidad en el proceso para la obtención de 
los incentivos, entregándose estos últimos, únicamente aquellos servidores públicos 
señalados en la presente ley, que cumplan con las condiciones estipuladas para 
merecerlo.  
  
-Seguridad: Todos los servidores públicos deben estar en posibilidad de obtener el 
incentivo una vez se ofrezca; se debe garantizar las condiciones de equidad y 
proporción para que los miembros del personal de la salud, docencia publica y 
funcionarios de la Policía Nacional accedan a los mismos.  
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-Eficacia: Para que los incentivos sean eficaces deberán ser visibles, comunicándole 
a cada servidor el derecho que tiene para acceder a este, las condiciones para su 
obtención y las diferentes clases de incentivos que existen. 
 
-Celeridad: para que el incentivo cumpla el objetivo trazado, deberá ser entregado 
al servidor o funcionario público lo más pronto posible, después de que este haya 
acreditado el cumplimiento del lleno de los requisitos exigidos para su obtención, sin 
ningún tipo de traba o demora que implique un desgaste para el empleado.  
 
 
ARTICULO 3. REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS INCENTIVOS 
  
Los servidores o funcionarios que deseen recibir los incentivos otorgados a partir de 
la presente ley, deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
- Acreditar tiempo de servicio continuo, bien sea en la docencia publica, en el sector 
salud o en la Fuerza Pública, dentro del término no inferior a un (1) año, 
comprendido a partir de la fecha en que empiece a regir la presente ley. 
 
- No haber sido sancionados disciplinariamente en el año inmediatamente anterior 
a la fecha de postulación o durante el proceso de selección. 
 
- Acreditar no haber recibido otros incentivos estatales por las mismas circunstancias 
o bajo la misma modalidad.  
 
- Iniciar los trámites correspondientes para adquirir los incentivos durante cada 
anualidad, el cual será máximo dentro de los primeros dos meses de cada año, fecha 
en la cual se deberán aportar los documentos necesarios para su recibimiento, sin 
perjuicio de que se hagan efectivos en cualquier momento del año.  
 
 
 
ARTICULO 4.  INCENTIVOS 
 
 
1- DÍA LIBRE. Las autoridades competentes otorgarán dos días de descanso 
remunerado para el personal de la salud, personal educativo y miembros de la fuerza 
pública, por el hecho de pertenecer alguna de estas dependencias o instituciones. 
Se otorgará un día extra para el personal mencionado en el presente artículo que 
demuestre ser cabeza de hogar con el fin de incentivar el cuidado de su familia. 
 
Los dos días libres podrán solicitarse para cualquier fecha del año, previo consenso 
con el jefe o superior del empleado o funcionario.  

 
2- DISMINUCIÓN DEL 50% EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL: el 
Gobierno Nacional concederá una disminución del 50% en el pago del impuesto 
predial, para los servidores y funcionarios indicados en la presente ley, dentro del 
año correspondiente en el cual se haga exigible el incentivo.  
 
3- DISMINUCUÓN DEL 50% EN EL PAGO DEL IMPUESTO DE TIMBRE: el 
Gobierno Nacional concederá una disminución del 50% en el pago del impuesto de 
timbre, para los servidores y funcionarios indicados en la presente ley, dentro del 
año correspondiente en el cual se haga exigible el incentivo.  
 
4- DISMINUCIÓN EN EL COSTO DEL PASAPORTE: el valor para adquirir el 
pasaporte, tendrá una disminución del 50% para el personal de la docencia publica, 
personal de la salud y miembros de la fuerza pública, sin importar la fecha en la cual 
se realice el respectivo tramite.  
 
 
 
5- DESCUENTO DEL 50% EN EL VALOR DE LA MATRICULA PARA ESTUDIOS 
DE PREGRADO Y CONTINUACION ACADEMICA.  
 
 
 
6-  DESCUENTO DEL 50% EN EL VALOR DE LA MATRICULA PARA 
ESTUDIOS DE POSTGRADOS Y ESPECIALIZACIONES:  El Ministerio de 
Educación garantizará que las universidades públicas y privadas del país, concedan 
un descuento del 50% del valor correspondiente a la matrícula para estudios 
relacionados con postgrados y especializaciones, del personal de la salud, personal 
de la docencia pública y miembros de la Fuerza pública, que acrediten pertenecer 
algunas de estas entidades o dependencias.  
 
 
7- TICKETS O TARJETA CULTURAL: El gobierno Nacional, en apoyo del gobierno 
local y del Ministerio de Cultura, proporcionara tickets o una tarjeta cultural para 
acceder con descuentos de 50% a todos los monumentos administrados por el 
gobierno a nivel nacional. 
 
8-  TALLERES DE SALUD MENTAL Y MANEJO DEL ESTRÉS: teniendo en cuenta 
que el 40% de los empleados manejan un alto nivel de estrés, el cual se intensifico 
durante el tiempo de pandemia, debido a la sobrecarga laboral el Gobierno Nacional 
con apoyo del Ministerio de Salud, brindará un taller semestral para el manejo del 
estrés y en beneficio de la salud mental de los docentes del sector Publico, personal 
de la salud y miembros de la fuerza pública. Las diferentes dependencias en las 

cuales laboran los incentivados, deberán escoger la fecha en que desean recibir el 
taller.    
 
 
 
TITULO II DE LA APLICACIÓN DE INCENTIVOS EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL PERSONAL DE LA SALUD Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
 
 
ARTÍCULO 1. PAGO OPORTUNO AL PERSONAL DE LA SALUD. El Gobierno 
Nacional establecerá a través de la Superintendencia de Salud, las sanciones para 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que no paguen el salario u 
honorarios de sus trabajadores y contratistas en un tiempo máximo de 2 meses, sin 
perjuicio de la sanción establecida en el artículo 65 en el Código Sustantivo del 
trabajo. En el caso de los contratos por prestación de servicio del personal de la 
salud se reconocerá intereses moratorios pactados en el contrato de prestación de 
servicios o en su defecto, se reconocerán a la tasa permitida por la legislación 
colombiana vigente. 
 
Las sanciones de que trata el presente artículo deberán tener un carácter reparador 
frente a los afectados, para lo cual deberá crearse un fondo con los recursos 
recaudados en ocasión de las multas establecidas.  
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la materia conforme a lo 
establecido en el artículo 14 de la presente ley.  
 
 
 

TITULO III DE LA APLICACIÓN DE INCENTIVOS EXCLUSIVAMENTE AL 
PERSONAL EDUCATIVO Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
 
ARTÍCULO 1. PLAN DE SERVICIOS DIGITALES PARA EL SECTOR 
EDUCATIVO. El Ministerio de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
promoverá con los operadores que presten el servicio de internet, telefonía y 
televisión en el hogar para que creen planes diferenciados para el personal docente 
tanto del sector público como del sector privado, con el fin de que estos puedan 
brindar eficazmente su labor.  
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional incentivará a los operadores a que realicen este 
tipo de planes con el fin de generar una mayor efectividad en el proceso laboral del 
cuerpo docente y académico. 

ARTÍCULO 2. PLATAFORMA EDUCATIVA DE PARES: El Ministerio de Educación 
en articulación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación deberán crear una plataforma virtual 
gratuita para el personal educativo público y/o privado, con el fin de intercambiar 
información y experiencias educativas con diferentes pares académicos a nivel 
nacional como internacional. A su vez a las participaciones más sobresalientes se les 
otorgará un incentivo por parte de la entidad competente.  
 
 
 
TITULO IV DE LA APLICACIÓN DE INCENTIVOS EXCLUSIVAMENTE A LOS 

MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
ARTÍCULO 1. DISPOSICIONES RESPECTO A LA CREACIÓN DE INCENTIVOS 
DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA:  La fuerza pública creará un 
incentivo económico o en especie que se entregará por una sola vez, para las familias 
de aquellos integrantes fallecidos por Covid-19 durante el tiempo de pandemia que 
prestaron valientemente sus servicios en pro de los colombianos. 
 
ARTÍCULO 2. INTEGRACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN. El Gobierno Nacional 
otorgará acompañamiento psicológico continuo a los miembros de la Fuerza Pública 
vinculados a la Institución en los términos establecidos en el artículo 1 de la ley 180 
de 1995, especialmente al personal Ejecutivo, Suboficial y agentes de la Policía 
Nacional, que hayan realizado sus labores de forma activa durante la atención de la 
pandemia. A su vez, el Gobierno Nacional diseñará e implementará un programa 
especial para concientizar a los miembros de la Fuerza Pública que hayan sido 
amonestados, multados o suspendidos de acuerdo con las sanciones establecidas 
en la ley 1015 de 2006 y en la ley 1952 de 2019, normas que la modifiquen o las 
sustituyan a través de acompañamiento psicológico y cursos sobre derechos 
humanos, manejo de autoridad, resolución de conflictos, control de ira y 
procedimiento. 
 
 
TITULO V SENSIBILIZACIÓN E INTEGRACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL. 

 
 El Gobierno Nacional diseñará e implementará un programa especial para 
concientizar a la población en general sobre el aporte al desarrollo de la sociedad, 
que entrega el personal de la salud, el personal educativo y miembros de la Fuerza 
Pública, su importancia durante el tiempo de atención de la pandemia ocasionada 
por el COVID 19, en donde se evidenció sobrecarga de su horario laboral lo que 
impedía el esparcimiento social con sus familias. Esto se realizará por medio de 
comerciales informativos, campañas publicitarias en horarios familiares para generar 
concientización a través de los canales institucionales y nacionales que el Gobierno 
tenga a su disposición.  
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PÁRAGRAFO. Atendiendo a los posibles hechos de uso excesivo de la fuerza por 
parte de integrantes de la Policía Nacional, el Gobierno Nacional también deberá 
incluir la información sobre el avance de los procesos de investigación y medidas 
para evitar nuevamente tomadas al interior de la fuerza pública para prevenir este 
tipo de hechos. 
 
 

CAPITULO VI DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA. 
 
ARTÍCULO 14. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional reglamentará lo 
establecido en esta ley en un termino no mayor a seis (6) meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 15. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. Esta norma rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara 

 
PROYECTO DE LEY NO ____ DE 2020 

 
Por medio del cual se exalta la labor y se establecen incentivos al 
personal educativo, personal de la salud y miembros de la Fuerza Pública 
por su constante servicio y entrega, especialmente durante el tiempo de 
pandemia producto del Covid-19 y se dictan otras disposiciones 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

INTRODUCCIÓN 
 
La palabra incentivo de acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española 
expone que es el “(…) estímulo que se ofrece a una persona, grupo o sector de la 
economía con el fin de elevar la producción y mejorar los rendimientos”. El origen 
de los incentivos se constituye con el movimiento de la administración científica al 
proporcionar mecanismos objetivos de desempeño, mediante los cuales los procesos 
productivos de los trabajadores se fortalezcan a través de la aplicación de una serie 
de beneficios dependiendo del desempeño de una persona, sin importar la 
antigüedad del sujeto dentro la entidad. Estos incentivos son otorgados de forma 
grupal como individual, permitiendo que los costos de mano de obra se disminuyan 
debido al incremento laboral del trabajador.  
 
Este tipo de mecanismos buscan otorgarse a los trabajadores pertenecientes al 
personal de la salud, al personal educativo y pertenecientes a la Policía Nacional, los 
cuales decretada la emergencia social, económica y ecológica el día 25 de marzo del 
año 2020 a causa del virus SARS-COV2 (COVID 19) y aún subsistiendo a la pandemia 
ocasionada por esta enfermedad, han desarrollado una ardua labor en la rápida 
adaptación de medidas, así como la creación de nuevas metodologías para seguir 
cumpliendo sus obligaciones hacia la población; sin importar las altas horas de 
trabajo, la falta de conectividad, la falta de esparcimiento social y familiar, y la fuerte 

exposición al virus que no ha impedido que estos sectores de servicios, sigan 
desarrollando con la mayor productividad sus labores profesionales, lo cual amerita 
un gran reconocimiento y apoyo por parte del Estado y para que sigan brindando su 
labor con la mayor plenitud y garantías.  
 
 
 
 
 
EL PERSONAL DE LA SALUD 
 
Un informe del BID1 aclara que el personal de la salud son todas las personas 
involucradas en actividades para mejorar la salud y comprende a quienes 
proporcionan los servicios (médicos, enfermeras, parteras, odontólogos, 
trabajadores comunitarios y trabajadores sociales, personal de laboratorio, gabinete, 
farmacéuticos, personal auxiliar). También se incluye a quienes dirigen y organizan 
el funcionamiento del sistema de salud como gerentes, administradores o directivos. 
En Colombia, al igual que en todo el mundo estos han sido “la primera línea de 
batalla” contra el virus, por esa razón arriesgan sus vidas en cumplimiento de sus 
deberes.  
 
En más de la mitad de los casos, el personal se infecta en los establecimientos de 
salud2 y es por ese motivo que se hace menester otorgar incentivos para aquellos 
que día a día arriesgan su vida para cuidar de los colombianos, y se hace 
indispensable exaltar la memoria de quienes en cumplimiento de sus funciones 
contrajeron el virus que los llevó a la muerte.  
 
Actualmente se reportan 9.607 trabajadores de la salud infectados y más de 65 
fallecidos, los cuales el personal de enfermería es el que más número de contagios 
tiene hasta la fecha con 3.211 casos confirmados, seguido del personal médico con 
alrededor de 1.487 casos3. Por otra parte, además del riesgo de contagio se suma 
la discriminación y afectación a sus relaciones familiares a causa de la constante 
exposición 
 
Se hace necesario de la misma forma entender que debe existir un reconocimiento 
diferencial debido a que la pandemia tiene un afectación diferenciada en los 
trabajadores de la salud. Un informe del Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) señala que las mujeres representan globalmente el 70% del personal en el 
sector social y sanitario y que se debería prestar especial atención a cómo su entorno 
de trabajo puede exponerle a la discriminación, así como a su salud sexual y 

 
1 (BID, Los retos del personal de salud ante la pandemia de COVID-19: pandemónium, precariedad 
y paranoia, 2020) 
2 (CDC, 2020) 
3 (INS, 2020) 

reproductiva y sus necesidades psicosociales como trabajadoras sanitarias de 
primera línea, señala el informe.  
 
Por otro lado, es necesario asegurar la periodicidad en el pago de los salarios del 
personal sanitario debido a que es un hecho notorio la precariedad del sistema 
laboral y reconocimiento de honorarios al que se enfrentan. La Asociación 
Colombiana de Hospitales y Clínicas resalta que es un error pensar que la 
compensación del talento humano de salud se limita a un simple tema de cifras. El 
pago en dinero es ineludible, pero se necesita mucho más para crear sentido de 
pertenencia y bienestar en un trabajador de la salud. Sin embargo, aquí nos 
preguntamos, ¿Qué mensaje se les da a los médicos que llevan meses sin recibir 
compensación salarial a cambio de sus servicios durante la pandemia? Uno de los 
casos más conocidos por su extrema gravedad, es el caso de los trabajadores de 
Hospital Rosario Pumarejo en la ciudad de Valledupar quienes al mes de agosto les 
adeudaban 11 meses de pago4, haciendo que estos recurrieran al uso de colectas 
con el fin de poder subsistir a lo largo de estos meses. También se conoció el caso 
del médico chocoano Heandel Rentería Córdoba, que fallecio por Covid 19 en el 
cumplimiento de sus funciones, no había recibido 5 meses de salario de la Institución 
Prestadora de Salud a la que este pertenecía5 al momento de su deceso. 
 
Por último, según información recopilada por la Sociedad Colombiana de 
Anestesiología y Reanimación, –S.C.A.R.E–., agremiación que no solo representa a 
los anestesiólogos del país, sino que además protege integralmente a más de 60.000 
profesionales de la salud, señaló que a junio de 2020 diferentes instituciones del 
país debían solo a los anestesiólogos más de $7.738.888.484 (siete mil millones de 
pesos), así lo dio a conocer el presidente de la sociedad científica, Mauricio Vasco, 
al Ministerio de Trabajo, por medio de un manifiesto donde se evidenció que los 
departamentos de Atlántico, César y Bolívar son los que más adeudan honorarios a 
los especialistas. Únicamente el Hospital Rosario Pumarejo de López de la ciudad de 
Valledupar debe la suma de $1.485.776.329 (Mil cuatrocientos ochentaicinco 
millones de pesos) según datos obtenidos por el Sindicato de Anestesiología del 
Cesar y La Guajira, seguido del Hospital Universitario del Caribe cuya deuda alcanzó 
los $1.041.559.288 (mil cuarenta y uno millones de pesos)6. 
 
EL PERSONAL EDUCATIVO 
 
La pandemia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19) ha provocado una crisis 
sin precedentes en la esfera educativa a nivel global, que ha dado lugar al cierre 
masivo de las actividades presenciales de las instituciones educativas de más de 190 
países, conllevando a que a mediados de mayo del año 2020 más de 1.200 millones 
de estudiantes en todos los grados de enseñanza a nivel mundial hayan tenido que 

 
4 (SEMANA, 2020) 
5 (PAÍS, 2020) 
6 (ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL COLEGIO MÉDICO COLOMBIANO, 2020) 
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dejar sus clases presenciales y pasar a modalidades virtuales. De estos, más de 160 
millones son estudiantes de América Latina y el Caribe según datos de la UNESCO7. 
 
Por otra parte, la desigualdad en el acceso a oportunidades educativas a través de 
medios digitales aumenta las brechas sociales preexistentes para la obtención de 
conocimiento e información, las cuales no solo dificultan el proceso de aprendizaje, 
sino la inclusión social puesto que no solo se basa en la diferencia de dispositivos 
electrónicos para acceder a una educación esencial. También hacen parte el 
conjunto de habilidades necesarias para aprovechar este tipo de herramientas, que 
son desiguales entre los estudiantes, maestros y familiares a cargo de mediar este 
proceso educativo en el hogar.  
 
En Colombia esta situación excepcional, ha generado la necesidad de mantener la 
continuidad de los aprendizajes, lo cual ha impactado en el cuerpo educativo, 
haciendo que estos se den a la tarea de construir nuevas metodologías en las que 
puedan desarrollar sus cátedras e incluir todo su currículo académico a través de 
medios digitales, con el fin de que sus estudiantes puedan obtener todos los 
conocimientos necesarios para la materia. Sin embargo, pocas regiones cuentan con 
políticas educativas que hagan uso de plataformas digitales con un modelo que 
aproveche las herramientas de la tecnología y la innovación. A esto se le suma el 
acceso desigual a las conexiones de internet, que se traduce en una distribución 
desigual de los recursos que afecta principalmente a sectores de menores ingresos 
y mayor vulnerabilidad8.  
 
Así mismo, la acción pedagógica y los nuevos retos, encuentra al personal docente 
con una formación y una disponibilidad de recursos que tienden a ser insuficientes, 
para los nuevos proyectos que propenden actualizar y adecuar la oferta académica 
a estudiantes en condiciones desfavorecidas, las cuales han conllevado a que el 
cuerpo educativo haga uso de nuevas plataformas y metodologías virtuales con las 
que no se encuentran familiarizados, creando nuevas exigencias que aumentan 
significativamente el tiempo de trabajo que las y los docentes necesitan para la 
preparación de sus clases, así como el debido seguimiento a cada uno de sus 
estudiantes.  
 
Cabe destacar que en América Latina y el Caribe, el cuerpo de docentes está 
principalmente conformado por mujeres: en la enseñanza preprimaria ellas 
representan el 95,5%, en la primaria el 78,2% y en la secundaria el 57,8%9. Antes 
de la pandemia, las mujeres docentes debían enfrentar jornadas laborales dobles, 
que incluían no solo su trabajo en el aula, sino también las labores docentes fuera 
de ella (tareas administrativas, planificación y preparación de clases, entre otras), 

 
7 (CEPAL, 2020). 
8 (Viteri, 2020) 
9 (IEU, 2018) 

así como el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado10. Por último, la 
inestabilidad o la sobrecarga laboral ha limitado las posibilidades del cuerpo 
educativo a seguir dando continuidad al aprendizaje y aumentando los problemas 
de desempleo y precarización de sus condiciones, incluida la remuneración. 
 
Por está razón es menester otorgar incentivos para este personal el cual debido a 
las dificultades presentadas han seguido otorgando sus servicios de enseñanzas a 
los estudiantes, aún cuando este tipo de acciones representa una sobrecarga laboral 
debido a la adaptación de estos al uso de las nuevas plataformas digitales. 
 
 
MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA  
 
A lo largo de la crisis sanitaria y económica se ha visto afectada de forma sustancial 
la actividad operativa de las instituciones públicas a nivel mundial. Los esfuerzos de 
los cuerpos policiales y de la fuerza pública en general no han sido excepción en 
esta pandemia, puesto que parten de un escenario crítico debido a la criminalidad, 
los limitados recursos con los que este personal tiene que hacer cumplir el 
aislamiento en cada uno de los rincones del país, así como continuar con el desarrollo 
de sus actividades diarias dependiendo de cada una de las áreas o funciones que 
este desempeña dentro de la institución (transito, seguridad ciudadana, inteligencia, 
etc), las cuales también se han visto modificadas debido al uso de nuevos 
mecanismos de delincuencia.  
 
Un estudio desarrollado por el Banco Interamericano de Desarrollo11, expone que, 
en la ciudad de Bogotá D.C., según cifras de la policía, desde el 25 de marzo cuando 
empezó la cuarentena obligatoria hasta el 29 de abril del año 2020, los delitos de 
homicidios descendieron en un 53%, la extorsión bajo a un 100%, los hurtos a 
personas a un 93%, la violencia familiar se redujo en un 86,1% y los delitos sexuales 
en 83,1%. Sin embargo, los delitos informáticos incrementaron a más del 145% 
(157 en total), principalmente en las ciudades de Bogotá, Medellín, Cali y 
Barranquilla.   
 
Esta situación ha generado fuertes variaciones en los métodos operativos que las 
bandas delincuenciales han gestionado con el fin de mantener sus actos delictivos, 
lo cual conlleva a la adaptación del cuerpo policial a través de nuevos esquemas de 
seguridad ciudadana con el fin de dar respuesta a este nuevo tipo de modalidad. A 
su vez, buscan mantener el aislamiento en las regiones con el objetivo de generar 

 
10 (CEPAL, 2020) 
11 El estudio realiza una fotografía del trabajo de las policías de América Latina y el Caribe en la 
coyuntura de emergencia sanitaria del COVID-19 a través de los resultados de una encuesta 
estandarizada a 13 agencias policiales realizada entre el 15 y el 27 de abril de 2020 por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID, COVID-19 y la actuación de las agencias policiales de América 
Latina y el Caribe, 2020). 

una reducción de los contagios por medio de pedagogías a la ciudadanía en materia 
de prevención e imposición de multas para aquellas personas que no respetaban el 
aislamiento preventivo. También, se observan funciones como lo son la protección 
animal, y el cuidado y resguardo para las comunidades indígenas. Este tipo de 
acciones ha conllevado a que estos tengan que sobrecargar sus esfuerzos para así 
poder dar una completa plenitud a sus funciones, exponiéndolos a diversos factores 
de estrés como lo son el trato diario a la ciudadanía, la fuerte exposición a la 
pandemia y el poco contacto y socialización con sus familiares y amigos, lo que 
constituye una fuente de tensión que repercute de forma negativa en las actuaciones 
que estos realizan en sus operaciones.  
 
Así mismo, investigaciones realizadas por la Escuela de Investigación Criminal 
(ESNIC)12 demuestran que la profesión policial es una de las más vulnerables a 
estados psicológicos negativos como desgaste emocional, frustración, ansiedad, ira, 
entre otros, además de la presencia de trastornos del sueño. También se observa la 
fuerte exposición de estos a la violencia física y psicológica en su campo de acción 
que genera en los uniformados una disminución de sus recursos emocionales y 
cognitivos, conllevando a la perdida de intereses y serias dificultades afectivas para 
expresar sus emociones en su entorno social.  
 
Actualmente la Policía Nacional cuenta con una línea de apoyo emocional 24 horas 
a la cual los miembros de la institución pueden llamar de forma voluntaria, sin 
embargo, se desconocen las estadísticas y efectividad de esta. De allí la necesidad 
de acompañar psicológicamente a los miembros de la Policía Nacional y obtener 
retroalimentación en tiempo real de las principales problemáticas emocionales de 
estos ya que, según estudios realizados a policías en otros países, estos suelen ser 
las profesiones con más riesgo de estrés, debido a los factores psicosociales 
presentes en sus funciones, entre ellos, la turnicidad.  
 
Los agentes de policía están expuestos a factores de riesgo y al padecimiento de 
enfermedades físicas y psicológicas en cualquier momento de su carrera profesional, 
además de la alta exigencia por parte de sus superiores y de ellos mismos por 
generar resultados, conlleva a una constate necesidad de cumplir sus objetivos 
laborales. En este orden de ideas, los aspectos más críticos en los policías que 
poseen estas características –quienes son propensos a la alta competitividad 
agresiva– son el estrés, los excesos de agresión, el apresuramiento en la toma de 
decisiones y la competitividad.13  
 
En Colombia se tiene establecido una tasa de suicidio de 4 por cada 100.000 
habitantes. Sin embargo, el personal uniformado activo de la Policía Nacional 
presenta una tasa significativamente superior, en el año 2009 obtuvo una tasa de 

 
12 (Castro, 2012) 
13 (Raigoso-Mayorga, 2016) 

24 suicidios por cada 100.000 uniformados activos14. Esto teniendo en cuenta que 
para la fecha se tenía registro de cerca de 150.000 uniformados, consumando 36 
suicidios en este año.  
 
Por lo anteriormente expuesto se resalta la labor de esta institución y su cuerpo de 
trabajo el cual día a día se expone con el fin de mantener la seguridad y la protección 
de sus ciudadanos. Aún cuando, esto genera fuertes afectaciones dentro del 
uniformado en su entorno psicosocial, lo cual amerita incentivos y ayuda psicológica 
para que este personal siga trabajando con la mayor plenitud y garantías.  
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